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Qué es el Mecanismo de Desarrollo Limpio? 
 

Ante la creciente problemática del cambio climático la mayoría de los países ha 
adoptado en 1992 un tratado internacional, la Convención Marco de Naciones Unidas 
para el Cambio Climático (UNFCCC), con el fin de  combatir dicho fenómeno global. 
Más recientemente, en 1997, un grupo de naciones ha aprobado un agregado a dicho 
tratado: el Protocolo de Kyoto, que es un acuerdo para la reducción de emisiones de 
gases con efecto invernadero, con metas cuantitativas, por parte de los países más 
industrializados, incluidos en el Anexo I de la Convención. 
 

El Mecanismo de Desarrollo Limpio es establecido por el Protocolo de Kyoto en 
el Artículo 12. Este mecanismo ha sido concebido como una forma de asistir a los 
países más industrializados en el cumplimiento de sus obligaciones, posibilitando el 
aprovechamiento de las oportunidades para reducir emisiones donde los costos son 
menores. El Protocolo también establece que los proyectos de reducción de emisiones 
deben contribuir al desarrollo sostenible de los países en los cuales los mismos se 
implementan. 
 

Desde el punto de vista ambiental, resulta indiferente el lugar en el cual se 
realizan las reducciones de emisiones, y para las empresas dichas reducciones son más 
factibles de lograr en donde los costos de mitigación son menores. Por otra parte, las 
empresas pueden acceder a fuentes de financiamiento adicional para este tipo de 
inversiones, lo cual resulta vital para la implementación de los proyectos. 
 

Existen 15 grandes categorías de proyectos según la actividad en la que se 
originan las reducciones de emisiones (industrias de la energía, construcción, 
transporte, desechos, agricultura, forestación, etc.). Los proyectos pueden ser de 
pequeña o gran escala. El límite entre ambas categorías se define en función de la 
actividad del proyecto. Para el caso de proyectos de generación eléctrica, dicho límite 
se establece en 15 MW. Los proyectos de pequeña escala gozan de reglas simplificadas 
para su aprobación y registro. 
 

La Junta Ejecutiva (JE) del MDL, la cual opera bajo la autoridad y dirección de la 
Conferencia de las Partes (COP) de la UNFCCC y del Encuentro de las Partes (MOP) del 
Protocolo de Kyoto, es la encargada de supervisar el proceso del MDL.  
 

Uno de los requisitos para la aprobación del proyecto MDL es la aprobación por 
parte del gobierno local. En el Uruguay, el órgano competente para otorgar esta 
aprobación es el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente a 
través de la Dirección Nacional de Medio Ambiente (DINAMA). 
 

El primer paso para obtener la aprobación nacional es la realización de una 
audiencia pública. Esta audiencia, a grandes rasgos, es la oportunidad para que las 
partes involucradas y el público en general aporten sus inquietudes a los 
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desarrolladores del proyecto, las cuales deben ser consideradas y, eventualmente, 
incorporadas al proyecto. 
 

En etapas subsiguientes, los desarrolladores del proyecto elaboran el 
documento de diseño del proyecto y efectúan el análisis de la contribución del 
proyecto al desarrollo sostenible del país. Este análisis, en el caso de Uruguay, debe 
efectuarse siguiendo las pautas elaboradas especialmente por la DINAMA. La 
documentación es enviada a la DINAMA, la cual inicia el proceso de aprobación, que 
incluye una consulta a la Comisión Técnica Asesora de Medio Ambiente (COTAMA). La 
aprobación del proyecto implica la entrega a los desarrolladores del proyecto de una 
carta de aprobación. 
 

El proceso continúa luego en el ámbito internacional, con la validación por 
parte de una Entidad Operacional Designada, empresa acreditada por la Junta 
Ejecutiva del MDL para dicho fin. En esta etapa, se verifica el cumplimiento de las 
Modalidades y Procedimientos para el MDL, así como de las decisiones relevantes de 
la Junta Ejecutiva. De obtenerse la validación, el proyecto pasa a la etapa de registro 
por parte de la Junta Ejecutiva, y recién entonces puede quedar habilitado para la 
producción de Reducciones Certificadas de Emisiones (RCE), las cuales pueden ser 
comercializadas. 
 

La comercialización internacional de las RCE requiere también de la obtención 
de una carta de aprobación por parte de la Autoridad Nacional Designada para el MDL 
en el país del o los compradores de RCE. 
 

Hasta la fecha, a nivel mundial, 1.133 proyectos han alcanzado la etapa de 
registro. De éstos, 782 (69%) corresponden a proyectos en la industria de la energía, y 
295 (26%) a manejo de desechos. Algo menos de la mitad (46%) son proyectos de 
pequeña escala. 
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Generación de energía eólica con conexión a la red 
 

El proyecto que se presenta está siendo implementado por las empresas Nuevo 

Manantial SA y Agroland SA.   

 

Los principales beneficios que este proyecto aporta para Uruguay son: 

 
a) Contribuir a la diversificación de la matriz energética uruguaya, incorporando una 

nueva fuente de energía eléctrica, poco explotada hasta el momento, en el marco 

de un escenario de precios de los combustibles fósiles en aumento y de creciente 

incertidumbre. 

b) Contribuir a mejorar la balanza comercial del país, a través del ingreso de 

divisas proveniente de la comercialización de certificados de reducción de 

emisiones y del ahorro de la importación de combustibles para la generación 

de energía eléctrica. 

c) Disminuir la dependencia del petróleo para la generación eléctrica en el país y, 

por consiguiente, reducir los impactos ambientales nocivos por la quema de 

combustibles fósiles. 
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El proyecto MDL 
 

Todo proyecto MDL debe cumplir con dos requisitos básicos: reducir emisiones 
de gases con efecto invernadero y contribuir al desarrollo sostenible del país anfitrión. 
En esta sección se describe la actividad del proyecto y como ésta cumple con ambos 
requisitos. 
 
Actividad propuesta 

La actividad del proyecto MDL consiste en la instalación de dos parques eólicos 
con una capacidad total instalada de 13,45 MW de potencia. Estos parques se ubican 
en los departamentos de Rocha y Maldonado donde al completarse la inversión habrá 
19  y 3 molinos, respectivamente.  

La energía eléctrica que generarán los parques eólicos será suministrada a la 
red eléctrica nacional. Ambas empresas han firmado contratos con la empresa UTE, los 
cuales cubren cerca de la mitad de la electricidad a ser generada.  Toda la energía que 
no está cubierta por los contratos existentes se podrá vender en el marco de contratos 
similares a firmar en el futuro con UTE, o en el ámbito del mercado mayorista 
establecido en el artículo 11 de la Ley 16.832. Uno de los contratos ya firmados se 
enmarca en ƭŀ [ƛŎƛǘŀŎƛƽƴ tǵōƭƛŎŀ tорплп άContratos de compraventa de energía 
eléctrica por parte de UTE a proveedores instalados en el territorio nacional que 
produzcan dicha energía utilizando como fuente primaria energía eólica, de biomasa, o 
de pequeñas centrales hidráulicasέΦ 9ƭ ǇǊŜŎƛƻ ǇƻǊ ǳƴƛŘŀŘ ŘŜ ŜƴŜǊƎƝŀ ƻŦǊŜŎƛŘƻ ǇƻǊ Nuevo 
Manantial a UTE en el proceso de licitación pública tuvo en consideración el potencial 
ingreso a ser generado por la venta de los certificados, lo cual se traducirá en un 
beneficio para el consumidor eléctrico nacional.  

 
Reducción de emisiones de gases con efecto invernadero  

La demanda uruguaya de energía eléctrica ha aumentando históricamente (en 
los últimos 50 años) a un ritmo promedio de casi 5% anual. En el pasado, los 
incrementos en la demanda han sido satisfechos mediante inversiones en generación 
hidroeléctrica. Al presente se considera que las fuentes hidráulicas de gran escala han 
sido totalmente exploradas, y algunas fuentes alternativas tienen escasa viabilidad en 
razón de su alto costo (fotovoltaica, geotérmica, mini-hidroeléctrica) o de su 
prohibición legal (energía nuclear). Asimismo, la concreción de nuevos proyectos a 
partir de fuentes convencionales (generación térmica a partir de combustibles fósiles o 
generación hidroeléctrica de gran escala) requieren de plazos extensos (5 años o más) 
para su concreción, en razón de los tiempos necesarios para estudios de factibilidad, 
diseño de proyectos, entrega de suministros y construcción de obras. Esto genera un 
panorama incierto tanto en la seguridad del suministro como en los precios de la 
energía. 

En razón de lo anteriormente expresado, los incrementos futuros de la 
demanda requerirán de importaciones de electricidad desde países vecinos y de 
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nuevas inversiones en generación térmica basada en combustibles fósiles importados. 
El progresivo aumento en la participación de combustibles fósiles en la matriz eléctrica 
nacional también causará un concomitante incremento en las emisiones de gases con 
efecto invernadero resultantes de esta actividad. 

La generación eólica en Uruguay, atento a la buena disponibilidad del recurso 
en cantidad y calidad (velocidad promedio y flujo laminar), es una de las opciones con 
mayor potencial para contribuir a la matriz energética uruguaya del futuro. El rápido 
desarrollo de la tecnología de los aerogeneradores hace posible que se pueda lograr, 
en tiempos razonables, implementar granjas eólicas de potencias cada vez mayores. 

Las fuentes renovables como eólica y biomasa podrán tener también un rol 
importante, en la medida en que su desarrollo sea soportado por políticas de estímulo 
que reconozcan su valor estratégico (seguridad energética, descentralización del 
desarrollo, etc.) y por la comercialización de certificados de reducción de emisiones. 

El proyecto eólico Agroland-Nuevo Manantial se enmarca en este contexto, ya 
que su implementación es consecuencia directa de una política de estímulo a las 
energías renovables en el país (por ejemplo, el Decreto 77/006, que ordenó a la UTE 
comprar electricidad generada por biomasa, viento y energía hidráulica), de la 
existencia del MDL (que da un marco legal a la implementación de proyectos de 
mitigación del cambio climático) y de un mercado demandante de certificados de 
reducción de emisiones (que permite la comercialización del servicio de mitigación del 
cambio climático). 

Además de contribuir a la mitigación del cambio climático, el proyecto  
contribuirá al desarrollo sostenible del país a través de impactos positivos en las 
dimensiones económica, social, ambiental y política, tal como se discute más abajo. 
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Localización 
 

El parque eólico de la empresa Nuevo Manantial S.A., se ubica en los padrones 
que se detallan en el cuadro 1, pertenecientes a la 8a Sección Catastral del 
departamento de Rocha. El emplazamiento se encuentra próximo al pueblo 19 de Abril 
teniendo acceso en el Km 241,5 de la Ruta Nacional Nº 9 hacia el Oeste (Imagen 1). 

 
 

Cuadro 1. Detalle de los padrones catastrales en los que se ubica el parque 
eólico Nuevo Manantial 

 
 

 
 

El emprendimiento se encuentra en una zona donde los propietarios ya 
desarrollan otras actividades productivas que se complementan en la instalación 
productiva del emprendimiento. Es además una zona donde los vientos son adecuados 
para este proyecto, de acuerdo a lo indicado en los diversos estudios realizados en el 
sitio. 
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REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY         

       

PADRONES UBICADOS EN LA 8ª SECCION DEL   DEPARTAMENTO DE 
ROCHA 

                                                          

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
                                                                Km. 241,5 

              
                                   

                                                       PUEBLO 19 DE ABRIL         RUTA NACIONAL Nº 9 
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El parque eólico perteneciente a Agroland S.A., se ubica en la 7ª Sección 
Catastral del departamento de Maldonado, caracterizado como zona rural. El 
emplazamiento se encuentra próximo a Pueblo Garzón y pertenece a la 7ª Sección 
Judicial del citado departamento. El acceso al predio esta ubicado en el km 174,5 
de la Ruta Nº9, por camino vecinal transitando hacia el Norte 10 km. 

 

 

 
          REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
Imagen 2: Foto satelital del Establecimiento  
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Descripción técnica 

 
Se describe aquí los aspectos técnicos básicos de los dos parques eólicos. La 

modalidad de operación es la misma para ambos parques, esto es con conexión a la 
red pública de energía eléctrica. Por ello los generadores eléctricos son del tipo 
asincrónico. 
 
PARQUE EOLICO NUEVO MANANTIAL 
 

El parque de generación eólica de Nuevo Manantial S.A., constituye una 
instalación generadora de 13 MW de potencia total instalada. Al completarse la 
inversión proyectada, la misma estará integrada por 12 unidades de 500 kW marca 
Nedwind modelo NW 40, 4 unidades aerogeneradoras Nedwind de 1000 kW, modelo 
NW 50, y tres unidades de 1000 kW marca Nordic modelo N1000. 

Descripción Técnica de los molinos- (NW50 y NW40)  

Las unidades aerogeneradores se caracterizan por: 

¶ Nedwind 40 

Á Capacidad de generación: 500 kW  
Á Velocidad nominal de rotación: 32 rpm 
Á Altura de torre: 39.2 m 
Á Diámetro de aspas: 40.7 m 

¶ Nedwind 50 

Á  Capacidad de generación: 1000 kW  
Á Velocidad nominal de rotación: 24.6 rpm 
Á Altura de torre: 59 m 
Á Diámetro aspas: 52.6 m 

Á Nordic N1000 
Á Capacidad de generación: 1000 kW  
Á Velocidad nominal de rotación: 24.6 rpm 
Á Altura de torre: 70m 
Á Diámetro aspas: 52.6 m 

 

Los molinos trabajan con velocidades de viento en el rango comprendido entre 
4 y 25 m/s. El factor de capacidad será de alrededor del 35%, previéndose una 
producción anual próxima a los 40.000 MWh por año. 
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Los doce aerogeneradores de 500 kW se agrupan de a cada tres unidades 
mediante transformadores que los vinculan, además con un tendido y conexionado en 
12,5 kV a un autotransformador de 12,5 a 20 kV. Los aerogeneradores de 1 MW tienen 
sus transformadores propios que elevan la tensión de generación (380 V), a 10 kV y se 
agrupan y vinculan en forma subterránea hasta un autotransformador que eleva la 
tensión a 20 kV. Desde los autotransformadores se han construido 10 km de líneas 
aéreas de 20 kV, hasta la subestación transformadora que conecta el sistema eólico de 
10 MW a la red de UTE. La capacidad actual es de 6 MVA, 20/60 kV y se está 
efectuando su ampliación a 12 MVA.  
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Figura 1. Especificaciones técnicas del molino Nedwind NW40 
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Figura 2. Especificaciones técnicas del molino Nedwind NW50 

 

                      


